



[bookmark: _Hlk38478267]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00541/INFOEM/IP/RR/2022. 

El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 00541/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
La que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por el Comisionado Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar que la prueba de daño que se desarrolla en el proyecto de resolución que nos ocupa, debió ser realizada por el Sujeto Obligado. En el caso concreto el hoy Recurrente requirió al Ayuntamiento de Zumpahuacán, que en esencia se le proporcionara la siguiente información: 
 
“Solicito los expedientes del personal que laboraban en el año 2020" (Sic)

En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“ADJUNTO AL PRESENTE, LA RESPUESTA EMITIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SI BIEN, LA LEY EN LA MATERIA, UNICAMENTE NOS OBLIGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PUBLICA QUE OBRE EN NUESTROS ARCHIVOS EN EL ESTADO EN QUE ESTA SE ENCUENTRE, Y ESTABLECE QUE EN CASO DE NO CONTAR CON ELLA, NO ESTAMOS OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CALCULOS O PRACTICAS DE INVESTIGACIÓN” (Sic)

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó las documentales siguientes:

· 0008-ZUMPAHUA-IP-2022.pdf; Oficio número PMZ/RH/013/2022 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, por medio del cual, señaló que las documentales requeridas es información de carácter individual y no se cuenta con la autorización de los titulares de la información. 

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, el Comisionado Ponente determinó en su resolutivo segundo, ordenar la entrega de lo siguiente: 

“1.Versión pública del expediente laboral de todos los servidores públicos que prestaron sus servicios del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, dentro de la Administración Pública Municipal, sin dejar de lado aquellos que en su caso hayan sido contratados de manera eventual y/o por honorarios.
Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos clasificados en su totalidad, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 140, fracción IV, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que, el número de fojas al que ascienda la totalidad de documentos que den cuenta de la información, rebase las capacidades del SAIMEX; del tal forma que exista impedimento justificado, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, deberá ofrecer otras modalidades para la entrega de la información con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, preferentemente en medios electrónicos, esto es, por medio de disco compacto, copias simples o certificadas, incluso con la  posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes o sin costo en caso de proporcionar CD o USB.  Para ello, deberá indicar al Recurrente, los días y horas de atención, el domicilio de la Unidad de Transparencia y el nombre del servidor público que le atenderá.”

En ese sentido debe mencionarse, que como fue acordado, tratándose de información reservada como lo es el nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, se deberá clasificar como información reservada para lo que es necesario el desarrollo de la prueba de daño, debiendo valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen los artículos 122, 125, 128, 129, 130, 131, 132 fracción II, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen en su numeral Trigésimo Tercero que para la aplicación de la prueba de daño los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá inte1ferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información."(Sic) 

En conclusión, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño. 
Bajo este contexto, se analizó la resolución del recurso de revisión 00541/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual, el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, realiza la prueba de daño a partir de los elementos proporcionados por las partes, circunstancias que, a consideración de la suscrita y derivado de lo antes señalado, les corresponde comprobar a los Sujetos Obligados, en razón de que, dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra que, para reservar una información, se debe aplicar una prueba de daño, la cual es definida por la Ley de la Materia en su artículo 3 fracción XXXII, como: 
“XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada…” (Sic) 
Precepto legal en donde establece que los encargados de realizar la prueba de daño, son los Sujeto Obligados; es decir, que los Sujetos Obligados que generan, administren o posean, la información que deba ser clasificada como información reservada por actualizar alguna causal de reserva señala en el artículo 140 de la Ley de la Materia, son los responsables de aplicar la prueba de daño para demostrar que la divulgación de la información lesiona interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 
[bookmark: _GoBack]Esto es, que, a través de la prueba de daño, los sujetos obligados expongan las razones, motivos o circunstancias especiales que los lleven a concluir que la información adquiere el carácter de reservada, y se ajusta a los supuestos previstos en la normatividad como fundamento.
Por lo que, en opinión de la Suscrita, y en términos de lo dispuesto por la normatividad en la materia son los Sujetos Obligados los que deben aportar los elementos desarrollar la prueba de daño necesaria y suficiente, a fin de garantizar la reserva de información y la adecuada temporalidad de esta, aportando elementos necesarios para su clasificación y favoreciendo la entrega de documentos mediante la versión pública. 
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OPINIÓN PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 00541/INFOEM/IP/RR/2022.

Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado.
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